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Ayuntomienio
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref LEAT/lls

Expte. Administrativo 4/201 8.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcncioncs a las Asociac¡ones de Vecinos, Federación y demás
Coleclivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N'629712018, de fecha?2 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inseria a continuación:

"DECRETO

Visto el expediente de re/érencia 8.4.18, en relación a la concesión de subvención a la
entidad ASOCACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LL/INOS, con NIF G 76026764.
que será abonada, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 33804800013 del Presupuesto de
Gastos denominada SABVENCION A,V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de
SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 Q para la realización de las actividades y

funcionam¡ento y con cargo a Ia aplicacirin presupuestariq 9240-7800008 denominada
SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. ALGODONAL DE LOS LLtINOS por
importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00Q para equipamiento.

Vist<.t el Informe Propuestq emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 09 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"INFoIME=!&q¿SESTA

Visto el expediente de referencia 8.4,18, en relación a la concesíón de subvención a la entidqd
ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G 76026764. que será
abonada, con cargo a la aplicación presupuestariq 3380-4800013 del presupuesto tlc Gqstos
denomínada SUBVENCION A,V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe tJe SEIS MIL
OCHOCIENTOS EUROS (6,800,00 €) para la realizeción de las actividades y funcionqmíento y con
cargo a la aplicación presapuestar¡q 9240-7800008 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. ALGODONAL DE LOS LL,/INOS por importe de CUATROCIENTOS
VEINTIUN EUROS (421,00€) pora equipqmiento.

El Ayunlamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqdq el día 3l de mayo de 20t8. aprobó
provisionalmente el Presupuesro General Municipal y las Bases de Ejecución clel mismo, aprobqdas
delinitivamente en el BOP, nún.87, el viernes 20 iulio de 2018.

Visb que por Decreto de Alcaldía n'2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó lq
aprobación del Plan Estrcttégico de Subvenciones del Ay)ntqmiento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, c1ryo tenor l¡teral se da por reproducido.

Vísto que por Deqeto cle Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 20t8, resultó lq
aprobación de la modilicoción parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constan en el erpediente los s¡gu¡entes documentos:

ANI:ECEDENTES DE HECHO



- Providenciq de la Alcqldesa de fecha 19 cle febrero de 20 I 8, en la que dispone iniciar el

expediente para la aprobqción de la Convocqtoria de la concesión de subvenciones a las Asociacíones de

Veciru¡s, Federación de AA.yl/. y demás colectivos inscritr¡s en el Registo Munícípal cle Asociaciones

Vecinales del Ayuntomiento de Santa Lucíq.

- Informe de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 28 de junio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de lq Asesorío Jurídica de fecha 5 dejulío de 2018.

- Por Deueto de Alcqldía n"|15 t/2018, de fecha l8 de iulío de 2018, se aprobó el Convenio

Tipo para lq concesión de subvenciones, q lqs Asociaciones de Vecinos, Federqción de AA VV. y demás

Colectiros para la celebración de las Jiestas del município, en réqimen de adiudícacíón directa, cuyo

tenor l¡teral se da por reproducído y obra en el erped¡ente qdministrativo.

- EI anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en lq pógina web

del Ayuntamiento de Sqntq Lucía, el día 18 dejulio de 201'9 finalizando dicho plazo el 1 de septiembre

de 2018.
- Informe del Jefe de Semicio de Dinomizqc¡ón de Coleclivos Municipal defecha 27 de.julío de

2018, donde consta que la entídad estd inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinqles.

- Documentos de rerención de crédito emítido por la Inlervención de Fondos, con.fecha 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestar¡a 3380-4800013 del presupuesto del gasfo deyonillll
SABVENCIóN A,v. ALGODONAL DE LOS LLANOS por un ínporte de SEIS MIL OCHoCIENToS
EUROS (6.800,00 q y c9n cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800008 denominada

SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQAIPAMIENTO A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS POT

importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00€)

- Instqncia presentada por la entidqd ASOCIACIÓN DE VECINOS ALGODONAL DE LOS

LLANOS, con NIF G 7ó026764, con re?¡stro de entada número 24.583 de fecho 3I/07/2018' a medio de

la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucia reqlice los trámifes para la concesión de La

subvención en los térmínos estqblecidos en el Convenio Regulador por un ¡mporte de SIETE MIL
DOSC I E NTOS VEINTI Ú N EA ROS (7. 2 2 I,OO€).

- lnstanc¡a presentada por la entidad AS0CIACIÓN DE VECINOS ALGODONAL DE LOS

LLANOS, con NIF G 76026764, con registro de entrada número 26091 defecha I1/08/2018, a medio de

la cual aporta el resto de documentqción estoblecida en la Clausula Sextq del Convenío Regulador.

- Visto que el proyecto presentado por la entídad iunlo con la solicitud y lq documentación

para Ia subveniión nomilnatíva, ha sidi valorado fm,orqblemente por el Jefe de Servicio de.

Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un ínforme de fecha l0 de agosto de 2018, en el

que se indico que el proyecto para la solicítud de Iq subvención incluye los objetivos perseguidos en el

itanEstratégicodelpreisenteijercicio,aprobadoporDecretodeAlcqldían'2264/20l8,defecha25de
qbril de 2018, modiJicado parcialmente por Decrito de Alcaldía n" 5107/2018, de.fecha 30 de agosto de

20I ¿J.

- Por Decreto de Alcaldía n. 5152/2018 de fecho 31 de agosto de 2018, se ¡nforma que estó

justificada lq subvención concedida en el ejercicio iOtZ o to etu¡aad ASOCIACIóN DE VECINOS_

ALGODONAL DE LOS LLANOS por un impoúe total de 9IETE MIL DOSCIENTOS VEINTIUN

EUROS (7.221,00€).

- Informe propuesta de la Jefa de semício de subyenciones defecha 07 de septiembre de 2018,

propone autorizar y disponer el gasto de la concesión de subvenciones
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Ayuñtdmi€nto
SANTA LU C I¡1

Servicio de Subvenciones
Ref: t,EAT/Ils
Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociacio¡es de Vecinos. Federación y demás

Colect¡vos.

- Informe de Fiscalización Previa Limitadq emitido por la Srd. Interventora de fecha 20 de
septiembre de 2018, con reg¡stro de sqlidq de Intervención núm. 1270 de fecha 25 de sepi¡enbre de
2018, con aplicacíón presupuestqria 3380-480001i del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio
denominada SABVENCIÓN A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de SEIS MIL
OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 €) pora la realizacíón de las actividades y funcionamiento y con
cargo a la aplícacíón presupuestqr¡q 9240-7800008 del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio
denominqdq SABVENCION INVERSION y EQAIPAMTENTO A,V. ALGODONAL DE LOS
LLtINOS por importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EAROS (421,00Q para equipqmiento.

- Por Decreto de Alcaldíq n" 5712/2018, defecha 01 cle octubre de 2018, se qprobó mttorizar y
disponer el gasto de la concesíón de la subvención q la ASOCIACIóN DE VECINOS ALGODONAL
DE LOS LL,/INOS, con NIF G 76026764, cuyo tenor literql se da por reproducido.

- Confecha 0I de oclubre de 2018, se suscribió el Convenio Regulatlor de colaboración con la
ent¡dqd ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G 76026764, con
aplicación presupuestaria 3380-4800013 del Presupuesto de Cqstos del presente ejercicio denominada
SUBVENCION A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS
EAROS (6.800,00€) para la realízación de las acti:vidades y funcionamiento y con cargo a la aplicación
presapuestaria 9210-7800008 del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio denominada
SaBVENCIÓN INVERSIóN y EQUI9AMIENTO A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por
importe de CUATROCIENTOS VEINT-IUN EUROS (421,00€) en el que se establecen las contliciones
y compromisos aplicables a lq citada subvención.

- Por Decreto de Alcqldía n' 5881/2018, de fecho 05 de octubre de 2018, se aprobó la
corrección del error ínvoluntario qdvertido en el Decreto de Alcqldía n' 5712/2018 de fecha 0l de
octubre de 2q18, donde se aprobó qutorizar y disponer el gasto de la concesión de lq subvención a la
ASOCIACION DE VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G 76026764, cltyo tenor
literal se da por reproduc¡do.

- Documenlo acreditqtivos de Ia entidad de estqr ql corriente en lqs oblipaciones tl ibutarias
con el Estado, con la Seguridad Sociql, con la Haciendq Autonómica y rcn el Ayinraniento de Santa
Luciq. Asimismo, obra en el expediente una declqrqción responsable (anexo III), suscrita por el
representante legol de la entidad, donde se nanifiesta no estur íncurso en ninguna de las círcunstanciqs
recogidas en los apartados 2 y 3 del .rrtículo l3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impíden obtener la condícíón de beneficiario, dando cumplimiento a lo establecído en el apartado 7 del
citado qrtícalo 13 de la LCS.

- Declaración responsable, enexo III, suscritq por el representante legal de la entidad, donde
declara "que sin la enlrega del qbono anticipado de la subtención no podrd realizar el desarrollo de las
actividades progrqmadas en relación a este proyecto, t.1l y como se recoge en el Convenio Regulador de
lq concesión de subrencíones, en la cláusula octavq. formq de qbono".

L/istos los qntecedentes expos¡tiyos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se prelende se rigen por Iq Ordenanza General Regnladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santq Luciq (BOP núm. 150, miércoles 2 de tlicienbre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntqmiento de Santa Lucía, y demás
normqliyq concordqnte y de pertinente aplicación.



Considerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamiento
de Sanfa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
número 87 del yíernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Deqeto de Alcaldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de ebril de 2018, rxultó la
aprobación clel Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntqmiento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor liferql se da por reprotlucido.

V¡sto que por Decreto de Alcqldíq n" 5107/20t8, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó Iq
oprobación de la modificación parcíal del PIan Esfrutégico de Sub,tenciones del Ayuntamiento de Sonro

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cltyo tenor lileral se da por reproducido.

El Ayuntam¡ento Pleno, en sesión ordinqria celebrada el díq 3l de mayo de 2018, aprobó
prottisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas

defrnitivamente en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n"4l5l/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprcbó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W.
y demás Colectíros para la celebración de las fiestas del nunicipio, en régimen de adjadicación directa,

cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administrativo.

l/isto que unq subvención prevists nominqt¡vamente en los Presupuestos es qquella en que ol
menos su dotación presupuestaria y benefcíarío qparezcan determinados en los estqdos de gasto del
Presupuesto. Siendo lq aprobación del gasto unq fqse previa al compromiso del gasto' teniendo éste

último relevqncíq jurídica para con ferceros y que v¡ncula a la Haciendq Pública a lq realización del
gqsto a que se re/iere en lu cuantía y condiciones establecidas, cuya regulación es armontca con la
contenidq en el qrtículo 34.1 y 34.2 de Ia Ley 38/2003, si bien el arlículo 9.4q de esta Ley estqblece

como uno de los requisitos del otorgam¡enlo de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano
compelenle, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto constituyq el qcto que culm¡ne el
proced¡mienfo de concesión pues, (ntes ql contrar¡o, y como hemos ústo, lq aprobacíón del gctsxt debe

ser un trámite preyío a la concesión directa de lq subyención y la celebración del Convenio de concesión

conllev(i e! compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincula q la Adm¡n$traci¿n cn los

términos del mismo.

De conformidatl con Ia Cláusula Octqva del Convenio Regulador suscrito, se establece el pggp
gg1!9jpgllg cono forma de abono, esto es, en un único pago, tqs h rtrmq del CorNenio' de con/brmidad

con lo previsto en el art. 88 del RCS y art. 34 de lq LGS.

Tt¡dt¡ elk¡, cono consecuencia de clue la realización del proyecto gencra una serie de gasros

consíderables y la entidad beneficiaría de Ia subvención declora no dísponer de los recursos económicos

surtcienles, por ello es necesalio qnticipar al benefciario la subvención.

En cuanto a la exoneración de garqntías se estqblece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relación al qrt. 42.2d), Por lo que, dQdq la nqturaleza de la entidad

beneJiciaria y el objeto de la subrención y no estqndo prev¡slo además en lq normaf¡vq reguladora de la

misna, queda exonerada de la presentación de garanlía con lq suscripción de este Convenio- En ningtin

"oto, 
pódrá realizqrse el pqgo de la subvención, en tanto que el beneficiario tenga p¿nd¡enl¿ de

justificacíón subyenciones que le haya concedido el Ayuntqmiento de Santq Lucía, unq vez lranscurr¡clo

e! plazo esfablecidO para Su presentac¡ón, o que no se halle al corriente en el cuntplimiento de sus

obligacíones tributarias y frente a la Seguridad Socíal o que sea deudor pot resolución de procedencia

de reintesro.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las f-irajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 72 72 35
35110 S¡nt¡ Lucfs - Gr¡n C¡nAria N.I.F. P-3502300-A N' Retro i 0135022E

Ayuntom¡ento
SANTA LU C I,1

Seúicio de Subvenciones
Ret LEAT/lls

Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento dc la Obligación. Pago de ta ooncesión de subvcnc¡oncs a las Asoc¡ac¡ones de Vecinos, Federación y denás

Colectivos.

Considerqndo que el órgano competente concedente de l{rs subvenciones es la Alcaldiq-
Presidenciq de conformidad con el artículo 14.3 de la OrdenerEa Cenerql de Subvenciones del
Ayuntamienlo de Santa Lucía (BOP, núm. I 50, miércoles 2 de diciembre de 201 5).

En virnd, de los qntecedentes tle hechos y fundamentos de derecho expueslos dnterionnenle, se

prcpone a ls Alcal.lía P¡esidencia, Io siguiente:

PROPU ESTA DE R ESOLUCIóN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCTACIÓN DE
VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G 76026764, que seró abonada, con cargo a la
oplícación presupuestaria 3380-4800013 del presupuesto del gasto denominadas SaBVENCION A.V.
ALGODONAL DE LOS LLANOS por un inpone de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 €)
para la realizoción de las actirídades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 9210-
7800008 denominada SUBVENCION INVERSION Y EQAIPAMIENTO A.V. ALGODONAL DE
LOS LLANOS por importe de CAATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00q porq equipqmiento

del Prasupuesto de Gastos del presenle ejerc¡c¡o.

SEGUNDO-- Dqr traslado del presente q intenención Municipal, pqrs su conocimienlo y efectos

oPortunos.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página lkb del Ayuntqmienlo
de Santq Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Sanla Lucía, a 09 de octubre de 2018.

Jefo de Servicio de Subvenciones.
(Decre¡o Alcaldía nún. 7177/201ó de 03 de noweñbrc de 2016)

Fdo: Lara E. Alvqrez Torrcs."

Teniendo en cuenta que, asímismo, .figura en el expediente informe de Fiscalización Limilada
Previa, de /bcha l6 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACTON PREVIA LIMITADA

Solicitante: SERVICIO DE SUBVENCIONES
AS NIO: CONCESIÓN DE ANA SUB'ENC]ÓN NOMINATIVA
l.tscalt:actón RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN (O)

l¡sto el lnlorme- Propues¡a de la sru. JeJe Acctal. de Subvenciones. de íecha 09/10/2018. rcc¡bido en Inlen'ención en

Íecha 09/10/2018, f de cotlfom¡dad con el articulo 211 del Real Decreto Legislat¡lo 2/2001, de 5 de nar.o. por el que se opruebtl
el Texto Refüñdido de la Ley Reguladoru de las Hacrcndas Locale:. se eñile el s¡guienle.

INFORME

ASOCIACION DE VEC]NOS ALGODONAL DE LOS LLANOS

LA FINANCIACION DE GASTOS GENERALES DE ACTIWDADES,

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCIC]O 2018

33EO-48OOOI3-SUB''ENCION A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS (PAM



A p I icac ú n p rc s u pu e st a r ia :
9240-7Etu008SABWNCION INVERSION Y EQUTP. A.v. ALGODON LOS LLANOS
(PARA EOUIPAMIENTO)
42t,00 €
DECRETO DE ALCALDIA N' 22N201E, DE 2s/04,201E; MODIFICAD0
PARCIALMENTE POR DECRETO DE ALCALDIA N" 5IO7/2OIE, DE 3O/08/2OIE

Convemo-Tipo: DECRETO DE ALCALDIA N" 4] 5I2OI8, DE IE/07/2OIE

(:ohveno Reguladat: 0 t/t0/20 t E

EXTREMOS COMPROEADOS

EASE 4S (ROP N" E7, DE 20/07/20t8).

FISCALIZAC]ÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

SI/NO OBSERVACIONES

La ex¡steüc¡.! ¿e crédiro adecuado y sufc¡ente paru hacer Irente al
gctslo.

.sl

RC n'201800031123. de Jecha
26i07/201E. pot inpo e de

6.800,00 €
RC n" 2018008aa12. de fecha
26/07/2018. por iñpofle de 121.00
€.

La ctc.ut¡vklad d. lut ryrtrsos que nnanc¡on los pastos J'

La compe¡enc¡a del órgano a! que se sonete a aprobac¡ók Ia

resoluc¡ón o acuer¿o.
5i

,4lcaldia- Prcsidenüa (art. 11.3 de la
Ordenan:a Cenerul de Subve naones de I

tlunrantenro Je Sanra Luciú- BOP nun. l5u
de 02/12i2015)

Que trgura en e[ expediente prcpuesta lavoruhle del depa anento
gestor en cunplin ento dc Io dispüesto en elat!. 172 y 175 del ROF

en rc{adón a[ acuerdo o rcsolucón que se prcpone adoptar.

5i
Inlorme de la 

'ft. 
Jefa Acdal. de

Subvencrone s. de fecha 09/ I 0120 1 8.

BASE 49.2.2.2 (BOP N" 87, DE 20/07n0tE).

FISCAL]ZACI ON PREYIA LI M I TADA. EXTREM OS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

sino OBSERVACIONES

lnJorne del Jerb/a ¿e Sen¡c¡o de Suhvenc¡ones o undad
odüin¡slrulNa encargado del segu¡m¡ento de la subvención sobre el
cunpl¡,n¡enb de los rcqas¡tos oi¡g¡dos al benejc¡aho. en los

ténunos ¿el artículo 88.3 del Reglanento de la Ley Generul de

Subve nc¡ones. de be contcncr :

- En caso de feal¡.afsc anticipos o pagos parc¡ales, que

esl¿n pre\)¡stos en [a norn¡at¡ya reguladora de Ia

sub\tencron.

- Que w encuentru al cornente de sus obl¡gacñnes

ínbular¡as lanb estatales conn autoñón¡cos, de

:iegu dad Soc¡al y no ser deudor del II¡re. Atl¡ntanuento

de Santa Lucía. todo ello con anter¡or¡dad o la Propuesta

de Resoluc¡ón Prcv¡s¡onal de concesión de las

sub|enaones,

sl
Inforne de la Sra. Jeío Acctal de

Subvnc ¡ones, de Iccha 09/ I 0/ 20 I 8.

Parc aquellas subrehcrcnes, ek tas quc tu normanva r¿gula.lora

prevea que los benejcurios han de aporrar garantías. que se

acfedtta la eÍtstencia de dichas garun!ías.

5'í
Se exonera de Ia preslac¡ón de garantía con la
suscr¡pción del conven¡o.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recuerda Ia oblryaaón de dar cunpliniento a Io establec¡do en el a . l8 de Io Ley

38/2003. Ceneral de Subvenctones. denotn¡nado Publadad de las subtenaones .
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Ayuntomiento
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/lls

Expte. Administrativo 4/201 8.

Asunto: R€conocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociacio¡es de Vecinos. Federación y denlas
Colectivos.

De confom¡dad con las bases de eJec ción del Prcsupuesto paru el presente ejerc¡c¡o J el artículo 219.2 TRLRHL, esta

tscal¡:ac¡ón se ha I¡n¡tado a coñprohar que fgura en elexpediente los docunentosy/o extremos que se relac¡onan. lo r!üe eñ nngún
caso exine al Departanenlo Gestor de cumpl¡r todos los tftim¡les t'fonnali:ar [os docunenlos qúe eria la nornaliw rig¿nte,

f¡sb cuanlo aktecede, y Ia nornariva de aplicaaón. se A&!Ug_@g!g!kw4e ld documentos lfo extrenos conprobados,
con las obsenac¡ones ¡nd¡cadas. por Io que a Ia Fiscalitac¡ón Linitada Preyia se refere.

En Santa Lucía. a ló de octubre de 2018.
La IntenentoM Ceneral

Noení Nara Oryeiru"

Por todo eIIo, EL CONCEJAL DELEGADO DEL iiNN¿ O¿ NÉONInu INTERNq, en
ejercícío de las competencias conferidas por delegacíón efectuada por Ia Alcaldía, nediante
Decreto de fecha 29 de junio de 201 5, y de conformidad con Ia regulacíón preyista en el artículo 2l
de Ia Ley 7/l 985 de 2 de abril Reguladora de las Bdses de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y demás
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO,- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS ALGODONAL DE LOS LLANOS, con NIF G 76026764, que será abonada, con cargo
a la aplicación presupuestaria 33804800013 del presupuesto del gasto denominadas
SaBVENCION A.V, ALGODONAL DE LOS LLANOS por un importe de SEIS MIL
OCHOCIENTOS EUROS (6.800,00 €) para la realización de las actividades y funcionamienb. y
con cargo. a la aplicación presupucstaria 9240-7800008 denomínadct SUBVENCION
INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V. ALGODONAL DE LOS LLANOS por importe de
CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00Q para equipamiento del Presupuesfo de Gastos
del presenfe ej ercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intewención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página lVeb del
Avuntamiento de Sqnta Lucía.

Santa Lucía, a ye¡ntidós de octubre de dos mil dieciocho.

La Técnico de lntenención
(P D. n" 8071 2t)17. ¿e 22 | I 2at7/

lnnaculada del Pino Suóre:

El Concejal Delegado del Area de
Régimen Interno.

(Decte 1o nún. 10ó9/20 I 5. de 29-06-20I 5)
BOP Las Palnas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Anle mr,
La Secretaria General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a

f*#

octubre de 2018.




